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pública se ha servido dirigirme el decyeto la facultad que le concede el arto 127 de
que sigue: la Constitucien federal, declara: esliar

"Sebastian Lerdo de Tejada, presiden- aprobadas por la mayoría de las logisla-

te constitucional de los Estados U nidos turas do los Estados y ser parte de la
Mexicano!", á sus haLitantes, sabed: misma Constitucion, lnos reformas que á

Que el congreso de la U Dion ha decre- continuacion se expresan. E3tas reformas

tado lo E'iguiente: comenzarán á regir el 16 de Sotiembre
El congreso de la Union decreta:

I

del año próximo de 1875.

Artículo único. Se permite libre de de-
rechos la importacion de un reloj para el TITULO lII.
uso público de la ciudad de Cadereyta Ji-
menl'Z, del Esttldo de Nuevo Lean.

1 d 1
. Delz))der le g i.~lati /;0 .Pa acio e poder ejecutivo. MéxICO,

~ovi~mbre 11 de 1874.-R. G. Guz'17wn, 51. El poder legislativo de la nacivIl se
diputado presidente.-Luis G. Alvtrez, depo~i~a en un congreso ganera!, que se
diputado secretario.-J. V. Villada, dipu- dividirá en dos cámarhs, unll de diputa-
tado secretario. J dos y otra de senadores.

Por tanto, mando se imprima, publique,
circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el palacio nacional de México,
á 13 de Noviembre de 1Si 4..-Sebastian
Lerdo de Tejada.-Al C. Francisco Me-
jía, secretario de E6tado y del despacho
de hacienda y crédito público."

y lo comunico á vd. para su inteligen-
cia y demás fines.

Independencia y libertad. México, No~
viembre 13 de 1874.-il-'Jejta.-O. . ..

NUMERO 7311.

Noviembre 13 de 18'i4.-Dccreto del G'oí1gre-
so.-Declara estar aprobadas por la mayoría
de las Legislaturas, las E/formas consUla-
donales que Si!expresan.

SecretarÍ!. de Estado y del despaoho de
gobernacion.-El C. presidente de la Re-
pública se ha servido dirigirme el decreto
que sigue.

"Sebastian Lerdo de Tejada. presidcn~
te constitucional de los Estados Unidos
Jlexicanof,\ á sus habitantes, sabed.

Que el congreso de la Union ha tenido
á. bien decretar lo siguiente:

El congreso de la U oion decreta:
El congreso de la UnioD, en ejercicio de

s::cC!o~ J.

P ARRAFO r.

De la eleccion é inslalacion del Oongreso.

52. La cámara de diputados se com~
pondrá. de representantes de la naciOD,
electos en BUtotalidad, cada dos año!!, por
los ciudadanos mexicanos.

57. Los cargos de diputado y de sena~
dar, son incompatibles con oualquiera co-
mit!ion 6 empleo de la Union por el que
se di6frute sueldo.

58. Los uiputados y los senadores pro-
pie.tarios, desde el did. do su eleccion has-
ta el dia en que concluya su encargo, no
pued<Jn aceptar ninguna comision ni em-
pleo de nombramiento del ejecutivo fele-
ral, por el cual se disfrute sueldo, sin pré-
via licencia de su respectiva cámara. El
mismo requisito es necesario para los di~
putados y senadorés suplentes en ejerci-
cio.

A. El senado se compondrá de dos se-
nadores por cada Estado y dos por el Dis~
trito f1deral. L!\ eleccion de senadores se-
rá indirecta en primer grado. L'I. legisla-
tura de cada Estado declarará. electo al
que hubiere obtenido la mayoría absoluta
de los votos emitidos, () elegirá, entre los
que hubieren obtenido mayoría relativa,
en los términos que disponga la ley elec~
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toral. POI.' c~a senador propietario se
elegirá un suplant\!o

B. El senado se renovará. por mitau.
cada dos atios. Los senadores nombrados
~n segundo lugar, cesarán al fin de:l pri-
mer bienio, y en lo suceeivo los más an-
tiguos.

-
C. Para ser senador se requieren las

mismas calidades que para ser diputado,
~xcepto la de la edad, que será la de trein-
ta aúos cumplidos el dia de la apertura
de las sesiones.

59. Los diputados y senadores son in'.
violables por sus opinione~ manifestadas
en el desempeño de sus en~argos, y jam:\8
podrán ser reconvenidos por ,ellas.

60. Cada cámara caJificll. las elt-cciouos
de sus miembros y resuei ve las dudas que
hubiere sobre ella>!,

61. Las cámaras IJO pueden abrir sus
sesiones ni ejercer su cargo Bin la concu-
rrencia, en la de senadores de las dos ter-
ceras partes, y en la de diputados, de más
de la mitad del número total de sus miem-
bros; pero los presentes de una y otra de-
berán reunirse el dia señalado por la ley,
y compeler á l('\s ausentes bajo!- las peva
que la misma ley designe.

.. 62. El congreoo tendrá cada atio dos
periodos de sesiones ordinarias; el prime-
ro prorogable hasta por treinta dias úti-
les, comenzará el 16 de Setiembre; y ter-
mmará el 15 de Diciembre¡ y el segundo,
prorogable hasta por quince dias útiles,
comenzará. ello de Abril y terminará el
último dia del mes de Mayo.

64. Toda resolucion del congreso ten-
drá el carácterde ley de ó decreto, Las le-
yes y decretos se comunicarán al ejecu ti-
va firmados por los presidentes de ambas
cámaras, y por un secretario de cada una
de ellas, y se promulgarán en esta forma:
"El congreso de los Estados-Unidos Me-
xicanos, decreta:"-(TtJxto dela ley ó de-
creto).

,
,\~t~~

P ARRAFO Ir.-, .

De la iniciativa y formacion de la81eye8';:~

65. El derecho de iniciar 16yes Ó d~~
cretos, oompet~: r~~

l. Al presidente de la UnioD.' "5,~

n. A los diputados y senadores al c~
greso general.

HI. A las legislaturas de los 'Estado8.
66. Las iniciativas presentadas por' e}

presidente de la Repáblic8, por las legií'i;,
laturas de los Estados Ó por las diputá.'!
ciones de los mismos, pasará desde lneto
!I. oomision. Las que presentaron los diJ';
putados ó senadores, se sujetarán á lo.i!,
trámites que designe el reglamento djh
debates.

67. Todo preyecto de ley ó de decré!o
que fuere desechaio en la cámara ¿e~ti.
origen, !tutes de pasar á la revisora nopó-
dril. volver á presentarse en las sesio¿évs
del~año.

69. El dia penúltimo del primer perio:"
do de sesiones presentarli. el ejecutivo' le';
la cámara de diputados el proyecto de
presupuestos del año próximo siguiente Y'
las cuentas del anterior. Estas y aqael
pasarán á una oomision de cinco repre~
sentantes, nombrada en el mismo dia, la
cual tendrá obligacioll de examinar di-
ohos documentol1, y presentar dictámen
sobre ellos, en la segunda sesion del se-
gundo periodo.

70. L'\ formacion de las leyes y de 108
decretos puede comenzar indistintamente'
eu cualquiera de. las dos cámaras, con
excepcion de los proyectolil que versaran
sobre empréstitos, contribuciones ó im.
puestos, ó sobre reciutamiento de tropa&,
todos los caales deberán discutirse prime-
ro en la cámara. de diputados.

71. Todo proyecto de ley ó de decreto
cuya resolucion no sea ex~lusiva de una de'
las dos c4maras, se discutirá sucesivamen-
te en ambas, observándose el reglamento
de debates sobre la forma, intervalos'y-
molo de proceder en las discusiones y vo-

. taciones.
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A. Aprobado un proyecto en la cámara
de su origen, pasará para su discusion á
la otra cámara. Si ésta lo aprobare, se
remitirá al ejecutivo, quien, si no tuviere
observaciones que hacer, 10 publicará. in.
mediQtamente.

B. Se reputará aprobad':> por el poder
ejecutivo, todo proyecto no devuelto con
observaciones á la cámara da su origen,
dentro de diez diaM t1tile~; á. no ser que,
corriendo este término, hubiere el congre-
so cerrauo 6 8uspen,lido sus sesione!1, en
cuyo caso la devolucioo deberá hacerse el
primer dia t1til en que estuviere reunido.

C. El proyecta de ley 6 de d~creto de-
secbado en todo 6 en parte por el ejecuti.
vo deberá ser devuelto con sus observacio-
nes á la cámara de su origen. Deberá. ~er
discutido da nuevo por ésta, y si fuere
confirmado por mayoria ab30luta de voto",
pasará. otra vez á ]a cámara revisora. Si
por ésta fuere sancionada con la misma
mayoria, el proyecto es ley 6 decreto, y
volverá 111ejecutivo para 8U promulgacion.
Las votaciones de ley 6 de decreto, serán
nominales.

D. Si algun proyecto de ley 6 de decre-
to fllera desecbado en BUtotalidad por ]a

. cámara de revisioD, volverá á. la de su or1-
gen con las observacioMs qUt1 aqueJIa le
hubiere hecho. Si examinado de nuevo
fuere aprobado por la mayoría absoluta de
tos miembros presentes, volverá á la cáma-
ra que lo desecho, la cual lo tomará otra
vez en consideracioD, y si lo aprobase por
la misma mayoría, pasará al ejecutivo para
los efectos de la frdccion A; pero si lo re-
probase no podrá volver á presentarse
hasta las sesiones siguientes.

E. Si un proyecto de ley 6 de decreto
fuere solo desechado en parte, 6 modifi-
cado ó adicionado por la Cámara revisora,
la nueva discusion. en la cámara de su
origen versará únicamel.lte sobre lo dese-
chado ó sobre las reformas 6 adicione!!, sin
poderse alterar en manera alguna. los
artículos aprobados. Si las adiciones ó re-
formas hechas por la cámara revisora fue~

ren aprobadas por la mayoría absoluta de
los votos presentes en la cámara de su
origen, se pasará todo el proyecto al eje-
cutivo para los efectos de la fmccion A. '.

Pero si las adiciones 6 reformas hechae
por la cámara revisora fueren desechadas
por la mayoria da votos en la cámara de
su origen, volverán á aquella para que
torne en consideracion las lazones de ésc
ta, y si por la mayoría absoluta de 108vo-
tos presentes se desecharen en esta segun-
da revisiou dichas adiciones 6 reformas,
el proyecto, en lo que haya sido aprobadO'
por ambas Cámara!1, se pasará al ejecuti-
vo para los efectos de la fraccion A; mas
si la cámara r",visora insistiere por la ma-
yoria absoluta de votos presentes en di-
chas adiciones 6 reformas, todo el proyecc
to no volverá. á presentarse sino hasta las
sesiones siguientes, á. no ser que ambae
cámaras acuerden por la mayoría absoluta
de sus miembros presentes, que se expida
la ley 6 decreto solo con los articulos apro-
bados, y que se reserven los adilJionado$
ó reformados para su exámen y votacion
en las sesiones siguientet'.

F. En la interpretacion, reforma ó dec
rogacion de las leyes Ódecretos se obserc
varán los mismos trámites establecidos
para su formacion.

G. Ambas cámaras residirán en un
mismo lugar, y no podrán trasladarse'
otro, sin que ántes convengan en la tras-
lacion y en el tiempo y modo de verificar-
la, designando un mismo punto para ]a
reunion de ambas. Pero si conviniendo las-
dos en la traslacion difieren en cuanto al
tiempo, modo ó lugar, el ejecutivo termi..
nará la diferencia, eligiendo uno de los ex...
tremos en cuestion.. Ninguna cámara po-
drá. suspender sus sesiones por más de tres
dias, sin consentimiento de la otra.

H. Cuando el congreso general se reu-
na en sesiones extraordinarias, se ocupará
exclusivamente del objeto ú objetos de-
signados en la convocatoria; y si no los
hubiere llenado el dia en que deban abrir..
se las sesiones ordinarias, cerrará sin em..
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bargo aquellas, dejando 108 puntos pen-
dientes para ser tratados en éstas.

El ejecutivo de la Union no puede ha~
cer observaciones á las resoluciones del
congreso, cuando é¡;te proro~ue sus sesio-
nes 6 ejerza funciones de cuerpo electoral
6 de jurado.

PARRAFOlII.

De lasfacultades del congreso general.

72. El congreso tiene facultad:
111. Para formar nuevos Estados deR-

tro de los Ifmitei de los existentes, sien-
do necesario al efecto:

lQ Que la fraccion 6 fracciones que pi~

den erigirse en Estado, cuenten con una
poblacion de ciento veinte mil habitantes
por lo ménos.

2Q Que se compruebe ante el congreso

que tienen los elementos bastantes para
proveer á su existencia polttica.

3° Que sean oidas las legislaturas de
los Estados de cuyo territorio !le trate so-
bre la conveniencia 6 inconvenianeb de la
ereceion del nuevo Estado, quedando obli~
gadas á dar su i!Jforme dentro de sei~ me-
ses, contados desde el día en que se les
remita la comunkaeion relativa.

4Q Que igualmente se oiga al ejecutivo

de la Federacion, el cual enviará su infor~
me dentro de 7 dias, contados desde la.
fecha en que le sea pedido.

.5° Que sea votada la ereeeion del nue-
vo Estado por dos tercios de los diputa-
dos y senadores presentes en sus re@pM-
tivas cá.maras.

6Q Que la rosolucion del congreso sea

ratificada. por la. mayoría de las legislatu~
ras de los Estados, con vista de la copia
del expediente, siempre que hayan dado
su consentimiento las legislaturas ee los
Estados, de cuyo territorio se trate.

7Q Si las le~islaturas de los Estados de

cuyo territorio S6 trate no hubieren dado
su consentimieuto,)a ratificacion de que
habla. la. fracoion anterior, deberá. ser he-
cha por los dos teroios de las legislaturas
de los demlis Estados.

}j<,''',;J

A. Sun facultades exclusivQsda 1~
mara de diputados: . ...'

l. Erigirse en colfgio e}eeto;~í:'
ejercer laEofacultades que la ley le ~e!i
respecto al nombramiento dt} presi~;
constitucional de la República, mag~
dos de la suprema corte y senadores
el Distrito F8de.ra1. ...,.,>~~

11. Califi~ar y decidir sobre las renun~.!i
oias que hagan el presidente de la Rap~~
blica 6 108magistrados de la suprema cQt-1i
te de justicia; igual atribucion le COtIJp4I-)'
te traUndose de licencias solicitadaspGr'
el primero. . '

111. ~igilar por medio de una comisip.D
inspectora de su 8eno, el exacto deseui~
peño de Il1s funciones de la contaduría
mayor.

IV. Nombrar á los jefes y demás el:!;}-
pleados de la misma.".

V. Erigirse en jurado de acusacion p~-
ra los altos fuucionarios de que trah, ~I
artículo 103 de la Constituuion.

"}

VI. Examinar la cuenta que anl~~!-'
mente debe presentarle el ejecutivo, aprq-
b¡¡r el presupueato anuI,1 tie gastot', é

inioiar las contribuoiones q\le á. ¡;u juicio
deban decretal'se para cubrir aqueL

"B. Son facultades exclu~ivas de! SI}-
nado: .i

1. Aprobar los tratados y convenciq-
nes diplomáticas que celebre el ejecgti-
vo con las potencias extranjeras. .

n. RaFficar los nombramientos qup
el presidente de la Repdbiica haga de
ministros, agentes diplomáticos, c6nsulew
generales, empleados superiores de ha-
cienda, ooroneles y demás jefes superiq-
res del ejército y armada nacional, en 108
términos que la ley disponga.

III. Autorizar al ejecutivo para que
pUdds permitir la saJida de tropas nacio-
nales fuera de los lfmites de la Repúbli'~
ea, el paso de tropas extranjeras por el
territorio naoional y la estacion de eSOUa-

dras de otra potenoia por más de un mes
en las aguas de la República.

IV. Dar su consentimiento para .que eL
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ejecutivo pueda disponer de la guardia na..
cional fuera de sus respectivos Estados 6
territorioB, fijando la fuerza necesaria.

V. Declarar cu \Ddo hayan desapareci-
do los poderes constitucionales legislati-
vos y ejecutivo de un E~tado, que es lle-
gado el caso de nombrarle un gobernador
provisional, quien convocará á elecciones
conforme á las leyes conAtitncionllles del
mismo Estado. El nombramiento de go-
bernador se har>1.por el ejecutivo federal,
con aprobacion del senado, y en su ~ rece-
sos, con la de la comieion permanentE.'.
Dicho funcionario no podrá ser electo go-
bernador constitucional en las elecciones
que se verifiquen en virtud de la Convo..
catoria ~ue él expidiere. '

VI. Resol ver las cuestiones políticas
que surjan entre los poderes de un Esta-
do, cuando alguno de ellos ocurra con ese
fin al senado, 6 cuando con motivo de di-
chas cuestionef.l, se haya interrumpido el
6rden constitucional, mediando un con-
flicto de armas. En este caso, el, sena-
do dictará BUresolucion, sujetándose á la
Constitucion general de la Reptiblica y á.
la del Estado.

L'} ley reglamentará. el ejercicio de es-
ta facultad y el de la anterior

VII. Erigirse en jurado de sentencia
qpnforme al articulo 105 dé la Constitu-
cion.

C. Cada una de las cámaras puede, sin
la intervencion de la otra:

l. Dictar resoluciones económicas re-
lativas á su régimen interior.

II: Comunicarse entro si y con el eje-
cutivo de la Un ion por medio de comisio-
nes de su seno.

III. Nombrar los empleados de su se-
cretaria, y hacer el roglamento interior de
la misma.

IV. Expedir oonvocatoria para eleccio-
nes extraodinarias, oon el fin de cubrir
las vacantes de sus respectivos miembros.

P ARRAFO IV.

De la diputacion lJermanente.

73. Durante los recesos del congreso
habrá una comision permanente com-
puesta de veintinueve miembros, de los
que quince serán diputados y catorce se-
nadores, nombrados por 8US respectivas
cámaras la víspera de la clausura de las
sesiones.

74. Son atribuciones de la comision
permanente:

H. Acordar por si ó á.propuesta del eje-
cutivo oyéndolo ea el primer caso la con-
vocataria del congreso 6 de una sola Cá-
mara, á sesiones extraordinarias, siendo
necesario en ambos casos el voto de las
dos terceras partes de los individuos pre-
sentes. La convocatoria seiíalará el objeto
ú objetos de las sesiones extraordinarias.

El artículo 103 de la Constitucion que-
dará. en estos término~:

"Los senadores, los diputados, 108 indi-
viduos de la suprema corte ,de justicia y
108secretarios del despacho, son responsa-
bles por los delitos comunes que cometan
durante el tiempo de !\u encargo, y por los
delitos, faltas ú omisiones en que incurran
en el ejercicio de ese 'mismo encargo. Los
gobernado,res de los Estados lo son igual-
mente por infraccion de la Constitucion y
leyes federales. Lo es tambien el prcsi-
deBte de la República; pero durante el
tiempo de su encargo, solo podrá ser acu-
sado por los delitos de traicion á la patria,
violacion expresa de la Constitueion, ata-
que á la libertad electoral y delitos gra-
ves del órden cOIDun." .

Se agregará al artículo anterior, 103 de
la Constitucion, lo siguientt-:

"No gozan de fuero constitucional los
altos funcionarios de la federacion, por loa
delitos oficiales, faltas ú omisiones en que
incurran en el deseLnpeiío de algun em-
pleo, cargo ó comi8ion pública que hayan
aceptado durante el periodo en que con-
forme á la ley, se disfruta de aquel fuero.

. Lo mismo sucederá con respecto á loa de-



TRANSITORIO.

Esta declnracion será promulgada por
bando nacional.

Palacio del poder legislativo. Méxicó,
Noviembre 6 de 1874.-R. G. Guzman,
diputado por el Estado de Puebla, presi-
dentej Guillermo Valle, diputado por el
Estado de Oaxaca, vicepresidente.-Por
el Estado de Aguascalientes, Bernardo del
Castillo, Luis A. Chavez, M. Beng9a.-
Por el Estado de Campeche, P. Baranda.

.~
~1

~"-'.~J

litoso omunes .que cometan durante el de~- -Por el Estado de Coahuila, Prlrxedi, aiIe~peño de dicho empleo, cargo .ó.C?ml- la Peña, JoSé. María Múzquiz-Pbti,¡.;
SlOn.. Para que la. causa pueda InICIarse Estado de ColIma, Angel Martinez; IfI¡;~
cuando el alto funcionario haya vuelto á el Estado de Chiapas, O. Ramo..,

M¡'~i
ejercer sus funciones propia8, deberá pro- Lláven, J. Avendaño, Rafael J. Gutietr~,~
cederse con arreglo á lo dispuesto en el -~or el Estado de Chihuahu8, Roq:fi
arto 104 de la CODstitucion." JaclOto Moron, Francisco P. de UrqQidf~'

Los artículos 104 y 105 de la Constitu- Eduardo Urueta.-Por el Estado de D';,
cion, quedarán en estos término!!: rango, J. Castañeda, Francisco G. Pal~i&1

104. Si el delito fuero comun, la cáma- cio, Ignacio Lira, Jesus E. Hernandez.~
ra de representantes, erigida en gran ju- Por el Distrito federal, Julio Zl1rate, M":.
rada, declarará á mayor1a absoluta de vo. ril\no Yañez, Luis F. GaJlardo, Juan Á..
tos, si há 6 DO lugar á proceder contra el Ma.teo~, Francisco P. Gochicoa, Juan l.
acusado. En caso negativo, DOhabrá lu- Baz, Gnillerrno Prieto, F. Morales Medi--
gar á ningun procedimiento ulterior. En Da, Andrés A. Quijano.-Por el Eetalo
el afirmativo, el acusado queda, por el de Gnanajuato, I~nacio Alcázar, Joaquib
mismo hecho, separado de BU encargo y Obregon GODzalez, N. Lému8, L. '.sáma~
sujeto á la accion de los tribunales co- no, Ja,:ier Erdozain, José Linarel1, A. La-
munes. ma, Miguel F. Malo, M. A. del Moral,

105. De los delitos oficiales conocerán Praxedis Gllerrero, Francisco Z. Men~,

la cámara de diputados como jurado de Agu&tin R. Gonz~lez.~Por el Estado cte

acu8acion, y la de senadores como jurado Guerrero, José LUIs ROJas, J. Rafael Fran-

de sentencia. co, M. O. de MonteJlano, José Sanchez,

El jurado de acusacion tendrá por 00- H. Herrera, Jusé R. 'ramayo, Francisco

jeto declarar á mayor1a absoluta de votos, G. l\1Qctezuma~ José M.. Perez.-P.or el

si el acusado es 6 no culpable. Si la de-
Estado de Hidalgo, I¡ndro MontIel y

1
. f b 1 t . 1f . . Duarte, M. Sabvedrs, Francisco de Meno-c araClOn \lere a so u orla, e unClOnarlO

I F FI' .
continuará en el ~jercicio de su eucÚO'o

ca, . orenclO Robles, AntoDlO RoberL

Si fuere condenatoria quedará inmedia~ -Por el Estado de Jalisco, José G. Gon-

mente separado de di~ho encarg', y Bcrá zalez, Ignacio Silva, Urbano G6~ez, Aii-

puesto á disposicion de la cámara de se- lana Sanchez.J;,.eenardo L. PortIllo, An-

nadores. Esta erigiJI\ en gran jurado de tonio E. Naredo, Leonides Torres, Jos6

sentencia. y c~n audiencia del reo y del M: Fuentes, Francisco RincoD, E. Ro?les

acusador, si 10 hubiere, procederá á apli-
. Gtl, A. Lancaster Jones, Jesus Altamtra"

car, á mayor1a absoluta de votos, la pena no, Ramon F. P~checo, ~. Payno~ Sa..
que la ley designe. bás Lomel1, Celestmo Izordta, T. Brtsefio,

E. Cañedo.~Por el Estado de México,
A. Riva y EC,heverr1s, Ignacio Mañon y
Valle, Juan Palacios, Prisciliano M. Di8~
Gonzalez, N. Cruz, G. Pliego, Francisco
García López, J. Torres y Adalid, Ruper-
to M. Millan, Gumesin'do Enriquez, Ra-
mon Gómez, Joaquin M. Alcalde.-Por el
Estado de Michoacan, Francisco W. Gon-
zalez, M. A. Mercado, Angel Padilla, An-
tonio Gutierrez, Pedro Eiquihua, J. Men-
doza, M. Mendez Salceda, Eduardo Ruiz,
Manuel Diaz Barriga, V. Moreno, J. M.
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Sámano.-Por el Estado de Morelos, Ra-
fael Donde, V. Rojas.-Por el Estado de
N"uevo-Leon, Narciso Dávi1a, J. A. Gar-
za Trevi1io, Francisco A. Martinez, G.
Garza Garcia. -Por el E~tado de Ouaca,

P. Santacilia, Manuel Dublan, B. Cartas,
G. F. Varela, Cristóbal Salinas, Manuel
E. Goytia, J. Garc(a y Goytia, Ignaoio
Esperan, Nicolás Caballero, Estéban CM.
zari, Luis Medrano, T. Montiel.-Por el
Estado de Puebla, F~lipe SIlIlchez Sol (s,
M. Romero Rubio, Ignaoio G. Hems, M.
MOS80,R. Martint'z de la Torre, Ramon
M. Ga1indo, S. Nieto, Felipe Escamilla,
A. Mont, Juan Crisóstomo Bmilla, Miguel
Oasl\rin, Juan E. Zayas, H. C1!.rrillo, Cár~
108M. Aubry, Mariano Carranza.-Por el
Estado de Querétaro, L G. Garfias, An~
gel M. Dominguez, José M. Romero, Luil!
MalaDoo.-Por el Estado do San Luis
Potosi, Frat:cisco Castañeda y Nájer!l,
Ambrosio Espinosa, Manuel Muro, Luis
M. Rubio, Enrique Ampudia, Tomás O.
de Parnda, Ju1ian de )os Reyes, Emilio
Zubiaga, V. Castañeda y Najera, J. 8us-
tamante, Manuel Castil1a Portugal.-Por
el Estado de Sinaloa, Pompo¡;o Vcrdugo,
Je8us B<Jtancourt, Manuel Castellano!',
Luis Lerdo de rrejada.-Por el EHtado
de Sonora, Antonio Mora)es, Miguel Blan~
co, J. M. Ferr~ira-Por el Estado de T,.
basco, J. Francisoo Maldon!ldo, Francisco
,Vida!ía.-Por el Estado de Tamaulipas,
Emilio Velas60, José M. 01 verR.-Puf el
Estado de Tlaxcala, Alejandro Campero,
Manuel M. Zaldívar.-Por el E:!tado de
Veracruz, Enrique Llorente, G. A Este-
va, O. A. Pasquel, Robel to A. E:;teva,
M. S. Herrera, Podido Diaz, Juan Malpi-
ca-Por el Et!tado de Yucatuo, Hilarion
Frias y Soto, Miguel Rendon Peniche,
Franois,co Oanton, Pablo Rocha y Portn,
Francisco H. y Hernandez.-Por el Es-
tado de Zaoateca!'!, Manuel G. Cos10, F.
Michal, M. Ruelas, Manuel S. Echeverríl1,
Juan FranciBoo Roman, ¡¡'raooisoo de
Paula Rodriguez, Jesus S. de Santa-Ana,
Sat\!trnino de Alva.-Por el territorio de

Xli

la BBja Oaliforuia, P. M. Rivera, Luis G.
Alvírez.-Por 01 E1!tado de Michoacan,
diputado secretario, Antonio Gómez.-
Por el Estado de Guanajuato, diputado
secretario, Ajf.'jandr-ú Prieto.-Por el Es-
tado de Tamaulipas, diputado s~oretario,
J. V. ViIlada.-Por el Distrito Federal,
di putado secretario.

Por tanto, mando se imprima, publi-
qUl:',circule y se le dé el debido cumpli-
miento.

Dado en el palacio nacional de México,
á 13 de Noviembre de 1874.-Sebastian
Le1'do de Ttjada.-Al O. Lio. Oayetano
Gómez y Peroz, encargado del ministerio
de ~obernacion.1I

y lo comunico á vd. para su conooi-
miento y efectos consiguientes.

.
Independencia y libertad. México, No-

viembre 13 de lf!74.-Cayetano Gómez
y Perez.-,O. . , . .

NUMERO 7312.

Noviembre 16 de. 1874.-Decreto del COl1gre-
so. -l/anda abTir un camino carrele1'o en-
tre Bio Verde y Jalpa1ll.

Secretarí~ de E¡,¡tado y del de~pacho de
fomento, colouizaown, industria y oomer..
c;o de la ReVóblicIlMexicana.-Seocion

3~-El O. preBidente de la Repúbblica se
hu Mervidodiri~irme el decreto que sigue:

"Sebastian Lt!rdo de Tejada, presiden-
te con~tituciollal de 108 Estados-Unidos
Mexicano!!, 10sus habitante!!, subed:

Que el congreso de la Union ha deore..

tado lo siguieute:
El congreso de la Union deoreta:
Articulo único. Se abrirá un camino

carretero entre Rio Verde, en el Estado
de SUII Lui.. PutO!!', y Jalpan, d~l Esta-
do de Querétaro.

Pllra tlste objt:to, se incluirá en la ley
de pre8upuet!tUl~del año próximo, la can..
tidad de CIlIOUtmtamil pesos.

Pdlacio del poder legislativo. México,
Noviembre 16 dij Ib74,-R. G. Guzman,
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